
Quito, 27 de abril del 2017 

Señor 
Pablo Alejandro Naranjo Silva 
Gerente General 
PONDOÑA PROYECTOS Y REPRESENTACIONES S.A. 
Presente 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente comunicamos formalmente que el señor Jorge Ernesto Grijalva 

Pabón, en su calidad de cedente ha procedido a efectuar la transferencia de 8 acciones 
que mantiene en la Compañía PONDOÑA PROYECTOS Y REPRESENTACIONES S.A., 
a favor del señor Pablo Alejandro Naranjo Silva. 

La carta de cesión correspondiente a las ocho (8) acciones ha sido suscrita el día de hoy. 

El señor Jorge Ernesto Grijalva Pabón; y, el señor Pablo Alejandro Naranjo Silva son de 
nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos que de conformidad con el Art. 21 de la Ley de Compañías, se comunique 
formalmente dicha cesión de acciones y se proceda a la anotación correspondiente en los 
libros sociales de la Compañía y, a la emisión de un nuevo título por las acciones cedidas. 

Por la atención que se nos dispense, presentamos el testimonio de nuestra más alta 
consideración y estima. 

Atentamente, 

      E o Alejandro Naranj ia 

CESIONARIO 
C.C.: 100122831-9 C.C:. 171369253-9 
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Sra. Consuelo Belén Mádera Castillo 
CEDENTE 

C.C.: 100171683-4
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